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Distrito de Cali, 26 de marzo de 2025.
 
Doctor
Jorge Alberto Fajardo Hernández
Juez Quinto (05) Civil Municipal de Cali. 
j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.      S.      D.
 
Asunto:           Memorial aportando notificación certificada a las entidades demandadas.
 
Proceso:          Demanda Verbal Declarativa de Responsabilidad Civil Contractual.
Demandante: Cesar Augusto González Quiñonez C.C. No. 14.635.289.
Demandados: HDI Seguros Colombia S.A. C.C. No. 860.039.988-0
                        Mónica Llach y Cia LTDA. C.C. No. 900.779.026-1
Radicación:   760014003005-2025-00136-00.

Gustavo Alejandro Gironza Villalba, mayor de edad y vecino de Cali, abogado en ejercicio, identificado
con cédula de ciudadanía número 14.637.184 de Cali y con Tarjeta Profesional No. 265079 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor Cesar Augusto
González Quiñonez, vecino de la ciudad de Cali (V), mayor de edad e identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.635.289 de Cali, por medio del presente escrito me dirijo a usted, a fin de indicar que
se realizado a través de correo electrónico certificado, la notificación conforme lo establece la Ley 2213
de 2022 a las entidades demandadas, a continuación expongo los registros de envió a través de la
entidad Servientrega:
 
Para la entidad aseguradora HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.
Resumen del mensaje
Id mensaje: 1749775
Remitente: gusalgiro@hotmail.com
Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co
Destinatario: notificacionesjudiciales@hdiseguros.com.co - HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.
Asunto: Citación y notificación a la entidad HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. del auto No. 532 de fecha 10
de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor cuantía y de las demás
piezas procesales que componen la demanda en su contra esta notificación de realiza conforme al
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022
Fecha envío: 2025-03-25 17:12
Documentos
Adjuntos: Si
Estado actual: Lectura del mensaje
 
Para la entidad aseguradora Mónica Llach y Cia LTDA
Resumen del mensaje
Id mensaje: 1749858
Remitente: gusalgiro@hotmail.com
Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co
Destinatario: operaciones@monicallach.com - Mónica Llach y Cia LTDA
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Asunto: Citación y notificación a la entidad Mónica Llach y Cia LTDA. del auto No. 532 de fecha 10 de
marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor cuantía y de las demás piezas
procesales que componen la demanda en su contra esta notificación de realiza conforme al artículo 8 de
la Ley 2213 de 2022
Fecha envío: 2025-03-25 17:28
Documentos Adjuntos: Si
Estado actual: Acuse de recibo
 
 
 
Para constancia de lo anterior, aporto ante su despacho íntegramente las respectivas notificaciones
electrónicas.
 
De usted señor Juez:
 
 
Gustavo a. Gironza Villalba                                   
C.C. 14.637.184 de Cali (V).
T.P. No. 265.079 del CSJ.
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GIRONZA & ASOCIADOS  

Calle 8 norte # 2 N – 35, oficina 325 del Edificio Centenario 2 en la ciudad de Cali – celular 3003208330. 
Cali – Colombia 

 

 

G  &  A  

 
 

Distrito de Cali, 26 de marzo de 2025. 
 
Doctor  
Jorge Alberto Fajardo Hernández 
Juez Quinto (05) Civil Municipal de Cali.   
j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.      S.      D. 
 
Asunto:           Memorial aportando notificación certificada a las entidades demandadas.  

 
Proceso:          Demanda Verbal Declarativa de Responsabilidad Civil Contractual.  

Demandante: Cesar Augusto González Quiñonez C.C. No. 14.635.289. 

Demandados: HDI Seguros Colombia S.A. C.C. No. 860.039.988-0 

                        Mónica Llach y Cia LTDA. C.C. No. 900.779.026-1 

Radicación:   760014003005-2025-00136-00. 

Gustavo Alejandro Gironza Villalba, mayor de edad y vecino de Cali, abogado en 

ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 14.637.184 de Cali y con Tarjeta 

Profesional No. 265079 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado judicial del señor Cesar Augusto González Quiñonez, vecino de la 

ciudad de Cali (V), mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 14.635.289 

de Cali, por medio del presente escrito me dirijo a usted, a fin de indicar que se realizado a 

través de correo electrónico certificado, la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022 a las entidades demandadas, a continuación expongo los registros de envió a través de 

la entidad Servientrega: 

 

Para la entidad aseguradora HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Resumen del mensaje 
Id mensaje: 1749775 

Remitente: gusalgiro@hotmail.com 

Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co 

Destinatario: notificacionesjudiciales@hdiseguros.com.co - HDI SEGUROS COLOMBIA 

S.A. 

Asunto: Citación y notificación a la entidad HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. del auto No. 

532 de fecha 10 de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor 

cuantía y de las demás piezas procesales que componen la demanda en su contra esta 

notificación de realiza conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
Fecha envío: 2025-03-25 17:12 

Documentos 
Adjuntos: Si 
Estado actual: Lectura del mensaje 

 

Para la entidad aseguradora Mónica Llach y Cia LTDA 
Resumen del mensaje 
Id mensaje: 1749858 

Remitente: gusalgiro@hotmail.com 

Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co 

Destinatario: operaciones@monicallach.com - Mónica Llach y Cia LTDA 

Asunto: Citación y notificación a la entidad Mónica Llach y Cia LTDA. del auto No. 532 de 

fecha 10 de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor cuantía 

y de las demás piezas procesales que componen la demanda en su contra esta notificación de 

realiza conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
Fecha envío: 2025-03-25 17:28 

Documentos Adjuntos: Si 

Estado actual: Acuse de recibo 
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GIRONZA & ASOCIADOS  

Calle 8 norte # 2 N – 35, oficina 325 del Edificio Centenario 2 en la ciudad de Cali – celular 3003208330. 
Cali – Colombia 
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Para constancia de lo anterior, aporto ante su despacho íntegramente las respectivas 

notificaciones electrónicas. 

 

De usted señor Juez:  

 

 

 
Gustavo a. Gironza Villalba                                     
C.C. 14.637.184 de Cali (V). 

T.P. No. 265.079 del CSJ.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

   

 

 

  
 
 
 
 
 
  



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA C.C. 14637184
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado 
por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1749775

 Remitente: gusalgiro@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacionesjudiciales@hdiseguros.com.co - HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.

 Asunto:

Citación y notificación a la entidad HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. del auto No. 532 de 
fecha 10 de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor cuantía 
y de las demás piezas procesales que componen la demanda en su contra esta notificación de 
realiza conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2025-03-25 17:12

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/03/25 
Hora: 17:19:32

 Mar 25 22:19:32 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/03/25 
Hora: 17:19:33

Mar 25 17:19:33 cl-t205-282cl postfix/smtp[25783]:
2BA24124880A:

to=<notificacionesjudiciales@hdisegur
o s.com.co>, relay=mxa-009a7501.gslb.pphosted.com

[148
. 163.152.2]:25, delay=1.6, delays=0.09/0/0.68/0.84,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 45j9jgh7t2-1
Message accepted for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/03/25 
Hora: 17:23:04

 191.107.135.220 Colombia - DistritoDirección IP
Capital de Bogota - Bogota

Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/134.0.0.0 Safari/537.36 Edg/134.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:



Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Citación y notificación a la entidad HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. del auto No. 532 de fecha 
10 de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor cuantía y de las demás piezas 
procesales que componen la demanda en su contra esta notificación de realiza conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor

HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.

Asunto: Citación y notificación a la entidad HDI SEGUROS COLOMBIA S.A., del auto No. 532 
de fecha 10 de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor cuantía y 
de las demás piezas procesales que componen la demanda en su contra, esta notificación de realiza 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Proceso:          Demanda Verbal De Menor Cuantía.

Demandante: Cesar Augusto González Quiñonez C.C. No. 14.635.289.

Demandados: HDI Seguros Colombia S.A. C.C. No. 860.039.988-0

                        Mónica Llach y Cia LTDA. C.C. No. 900.779.026-1

Radicación:   760014003005-2025-00136-00.

Juzgado de conocimiento: Quinto Civil Municipal de Cali.  

Gustavo Alejandro Gironza Villalba, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali – Valle, abogado 
en ejercicio de la profesión, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.637.184 expedida en la 
ciudad de Cali – Valle, portador de la Tarjeta Profesional No. 265.079 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte actora en dicho 
proceso, por medio del presente escrito y con el debido respeto, me permito remitir en primer lugar, 
copia del auto No. 532 de fecha 10 de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda 
verbal de menor cuantía; En segundo lugar, remito copia íntegra de la subsanación de la demanda – 
anexos y poder contenidos en un solo archivo, contentivo en 114 folios.

Conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se indica bajo juramento que la entidad demandada 
cuenta según información obtenida en el certificado de existencia y representación legal con el 
correo electrónico notificacionesjudiciales@hdiseguros.com.co

En el mismo sentido se le informa al demandado, que de acuerdo al numeral 3 del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 



al de la notificación”. Igualmente, el numeral 2 del auto No. 532 de fecha 10 de marzo de 2025, 
indica que cuenta la entidad demandada cuenta con el termino de Veinte (20) días para contestar la 
demanda.

Se le advierte al demandado que debe contestar la demanda a través del correo electrónico del 
juzgado j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente:

 

Gustavo Alejandro Gironza Villalba        

C.C. No. 14.637.184 de Cali – Valle            

T.P. 265.079 del CSJ.                                                

Celular: 3003208330                        

Email: gusalgiro@hotmail.com

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2025-00136_Auto_Admite_Demanda.pdf 402ed9a1a4ee740706b663c08d921f236d7a242a420d004af8318a1f07702807

2025-00136_-_Subsanacion_Demanda_Civil.pdf eb3dfec6f3e22efb48ca6dcea535e8f67da12f5d73033e49291ed89049609536

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA C.C. 14637184
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado 
por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1749858

 Remitente: gusalgiro@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: operaciones@monicallach.com - Mónica Llach y Cia LTDA

 Asunto:

Citación y notificación a la entidad Mónica Llach y Cia LTDA. del auto No. 532 de fecha 10 
de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor cuantía y de las 
demás piezas procesales que componen la demanda en su contra esta notificación de realiza 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2025-03-25 17:28

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/03/25 
Hora: 17:32:12

 Mar 25 22:32:12 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/03/25 
Hora: 17:32:14

Mar 25 17:32:14 cl-t205-282cl postfix/smtp[14714]:
5410B124880C: to=<operaciones@monicallach.

com>, relay=aspmx.l.google.com[142.251.2.27]:2
5 , delay=2, delays=0.1/0.02/0.9/0.96, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 OK 1742941934
41be03b00d2f7-af8ed917c43si7339671a12.62

6 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Citación y notificación a la entidad Mónica Llach y Cia LTDA. del auto No. 532 de fecha 10 de 
marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor cuantía y de las demás piezas 
procesales que componen la demanda en su contra esta notificación de realiza conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor

Mónica Llach y Cia LTDA

 

Asunto: Citación y notificación a la entidad Mónica Llach y Cia LTDA., del auto No. 532 de fecha 
10 de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda verbal de menor cuantía y de las 
demás piezas procesales que componen la demanda en su contra, esta notificación de realiza 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Proceso:          Demanda Verbal De Menor Cuantía.

Demandante: Cesar Augusto González Quiñonez C.C. No. 14.635.289.

Demandados: HDI Seguros Colombia S.A. C.C. No. 860.039.988-0

                        Mónica Llach y Cia LTDA. C.C. No. 900.779.026-1

Radicación:   760014003005-2025-00136-00.

Juzgado de conocimiento: Quinto Civil Municipal de Cali.  

 

Gustavo Alejandro Gironza Villalba, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali – Valle, abogado 
en ejercicio de la profesión, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.637.184 expedida en la 
ciudad de Cali – Valle, portador de la Tarjeta Profesional No. 265.079 emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte actora en dicho 
proceso, por medio del presente escrito y con el debido respeto, me permito remitir en primer lugar, 
copia del auto No. 532 de fecha 10 de marzo de 2025 por medio del cual se admitió la demanda 
verbal de menor cuantía; En segundo lugar, remito copia íntegra de la subsanación de la demanda – 
anexos y poder contenidos en un solo archivo, contentivo en 114 folios.

 

Conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se indica bajo juramento que la entidad demandada 
cuenta según información obtenida en el certificado de existencia y representación legal con el 
correo electrónico operaciones@monicallach.com

 

En el mismo sentido se le informa al demandado, que de acuerdo al numeral 3 del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 



al de la notificación”. Igualmente, el numeral 2 del auto No. 532 de fecha 10 de marzo de 2025, 
indica que cuenta la entidad demandada cuenta con el termino de Veinte (20) días para contestar la 
demanda.

 

Se le advierte al demandado que debe contestar la demanda a través del correo electrónico del 
juzgado j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

Cordialmente:

 

 

 

Gustavo Alejandro Gironza Villalba        

C.C. No. 14.637.184 de Cali – Valle            

T.P. 265.079 del CSJ.                                                

Celular: 3003208330                        

Email: gusalgiro@hotmail.com

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2025-00136_Auto_Admite_Demanda.pdf 402ed9a1a4ee740706b663c08d921f236d7a242a420d004af8318a1f07702807

2025-00136_-_Subsanacion_Demanda_Civil.pdf eb3dfec6f3e22efb48ca6dcea535e8f67da12f5d73033e49291ed89049609536

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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